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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de julio de 2021. Al Despacho 

para el presente proceso.  

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandada en memorial que antecede, en el sentido de que se dé por 

terminado el proceso dado que las los extremos en litigio adelantaron acuerdo 

conciliatorio el 9 de julio de 2021 en el Centro de Conciliación CENCOARBO 

de esta ciudad, y para el efecto se allega copia del acta de conciliación  

respectiva en la que se pactó lo correspondiente a la Declaración de Unión 

Marital de Hecho, Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial, así 

como Alimentos, Custodia y Visitas respecto de la hija habida dentro de la 

dicha convivencia.  

 

Siendo procedente, se dará por terminado el presente asunto, 

disponiendo levantar las medidas cautelares decretadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Villavicencio 

(M),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de 

Declaración de Existencia de la Unión Marital de Hecho, Disolución y 

Liquidación de la Sociedad Patrimonial, Alimentos, Custodia y Visitas 
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promovido por el señor IVAN DARIO OSPINA GUAVITA contra SANDRA 

PATRICIA CIFUENTES MENDEZ, por cuanto se dirimió el litigio por 

conciliación celebrada el 9 de julio de 2021.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. Líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: En firme este proveído y cumplido lo ordenado, 

archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
Helac. 
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